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·        Voz Radical         · 
Para vos… 

Hacia un arco Socialdemócrata 

 

Boletín informativo desde Villa La Angostura N° 202  

 

 

Reducción de cargos: Macri invitó a las administraciones 

públicas de todo el país a adoptar acciones similares 

Publicada el 29 enero, 2018, en “Diario 7 Lagos”. Textos parciales.  

 

El presidente Mauricio Macri anunció hoy la 

implementación de tres medidas de austeridad 

que implican la reducción casi 1000 cargos 

políticos del Poder Ejecutivo, que no habrá 

aumentos salariales durante este año para los 

funcionarios de mayor jerarquía, y que los 
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ministros no podrán tener familiares desempeñándose en la Administración Pública Nacional. 

“Si los argentinos hacen su aporte, quienes somos parte de la política tenemos que redoblar el esfuerzo y dar 

el ejemplo”, subrayó el Presidente al anunciar las medidas en un acto que se realizó en la Casa Rosada con la 

presencia de ministros y otros altos funcionarios. 

La primera medida consiste en reducir en casi 1000 los cargos políticos en la estructura de la Administración 

Pública Nacional (un 25 por ciento del total), tanto en presupuesto como en cantidad. 

Complementariamente, el Presidente firmará un decreto por el cual los ministros no podrán tener familiares 

en la Administración Pública Nacional y organismos que dependen del Poder Ejecutivo. 

La norma establecerá que ningún ministro podrá tener familiar alguno, hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad designado o contratado en dependencias de la Administración Pública Nacional, 

organismos descentralizados o desconcentrados, como tampoco en empresas públicas. 

Estas acciones se suman a las aplicadas con anterioridad, como el reglamento sobre conflictos de intereses, el 

control sobre la publicación de las declaraciones juradas, el fideicomiso ciego para administrar los bienes del 

Presidente y la obligación de los contratistas del Estado de revelar sus vinculaciones con funcionarios del 

Gobierno. 

“Espero que este ejemplo sea seguido por la política argentina”, subrayó el Presidente. 

Macri invitó a las administraciones públicas de todo el país a adoptar acciones similares con el objetivo de 

“mejorar la institucionales integridad y transparencia en la política” en todos los estamentos. 

………………………………………………….[] ………………………………………………………….. 

Advirtió que “como servidores públicos, nuestra única prioridad es trabajar para mejorar la vida de todos” y 

aseguró que “vamos a hacerlo con toda la responsabilidad que esta tarea merece, sin improvisar”. 

………………………………………………….[] …………………………………………………………… 

Afirmó que el compromiso asumido por el Gobierno “es mucho más que un cambio económico, es un cambio 

cultural y detrás de eso la necesidad de cambiar la cultura del poder en la Argentina”. 

…………………………………………………..[] ……………………………………………………………. 

Destacó que el año pasado la inversión creció 11 por ciento y que la extranjera lo hizo con un aporte de 10 mil 

millones de dólares, lo que representó la cifra “más alta que el promedio de todos los años del cepo”. 

También mencionó que las exportaciones industriales aumentaron el 11 por ciento en 2017, las de carne el 25 

por ciento y los de productos químicos el 41 por ciento. 

Dijo que eso se produjo gracias a que el Gobierno eliminó las retenciones (salvo la de la soja que es 

progresiva) y las prohibiciones a las exportaciones. 
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“Estamos simplificando para que todo el mundo pueda exportar, porque exportar más es traer más trabajo”, 

subrayó. 

 

 

Gutiérrez congela el ingreso de empleados al Estado y modifica 

las formas de contratación. 

Publicación de “La Angostura Digital” . Parcial.  20 Febrero 2018  

El gobernador Omar Gutiérrez firmó tres decretos en los 

que establece nuevas formas de ingreso de empleados al 

Estado provincial y modifica los controles de contratos y 

alquileres con el objetivo es garantizar la eficiencia, 

agilidad, transparencia y calidad en los servicios a los 

ciudadanos. 

En un comunicado, se informó que el objetivo de estas 

modificaciones es “profundizar las políticas de austeridad 

y modernización del Estado para tornar más eficientes los 

servicios que la Provincia del Neuquén les brinda a los ciudadanos”. 

Los decretos se enmarcan dentro de la política de austeridad que comenzó Gutiérrez en enero cuando congeló 

los sueldos de la planta política, lo que significará un ahorro del 210 millones de pesos durante 2018. 

También se puso en marcha el sistema de control de los gastos que los funcionarios hacen en teléfonos 

celulares, cuyo ahorro será destinado a obra pública de carácter social. 

Con estas nuevas medidas, además de fortalecer el control de gastos (alquileres, contrataciones y demás), se 

busca ampliar las prestaciones y profundizar la accesibilidad a las mismas, con una eficiente distribución de 

los recursos del Estado. 

…………………………………………………..[] ………………………………………………………….  

Así, el Ejecutivo ejercerá un control exhaustivo de las erogaciones y generará una base de datos. A partir de 

ahí sólo podrán ser locadores de inmuebles y vehículos quienes resulten hábiles para ejercer el comercio, se 

encuentren inscriptos en el Padrón de Proveedores de la Provincia, y formen parte del Registro Único que se 

creará a tal efecto.(LM Neuquén) 

 

 

Caruso: “No habrá congelamiento de sueldos de la planta política”  

http://www.laangosturadigital.com.ar/economia/gutierrez-congela-el-ingreso-de-empleados-al-estado-y-modifica-las-formas-de-contratacion
https://www.lmneuquen.com/el-ajuste-politico-llegara-al-gasto-celulares-y-alquiler-n577473
https://www.lmneuquen.com/el-ajuste-politico-llegara-al-gasto-celulares-y-alquiler-n577473
http://www.laangosturadigital.com.ar/economia/gutierrez-congela-el-ingreso-de-empleados-al-estado-y-modifica-las-formas-de-contratacion
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El intendente aseguró que los sueldos de los funcionarios políticos están “atados por Carta Orgánica 

a los sueldos de planta permanente. Según Guillermo Caruso, eso elimina la posibilidad de aplicar 

congelamientos por decreto.  

Diario Andino, 31/01/2018  

Villa la Angostura no adherirá al congelamiento de sueldos de planta 

política que impulsa tanto el gobierno nacional como el provincial. 

Cabe recordar que días atrás el gobernador Omar Gutiérrez 

anunció que los altos cargos de la estructura del gobierno 

provincial no tendrán aumentos salariales durante 2018. Esa 

decisión se tomó en acuerdo general de ministros y fue rubricada 

a través del decreto Nº 35/18. 

En ese contexto, se barajó la posibilidad de que los municipios copiaran la medida y este lunes, la intendenta 

de San Martín de los Andes, Brunilda Rebolledo anunció que la planta política no tendrá aumentos este año.  

En Villa La Angostura la situación no será similar. Según explicó el intendente Guillermo Caruso, 

“actualmente los sueldos de los funcionarios de planta política están atados a los sueldos de los 

empleados públicos. Esto lo fija la Carta Orgánica y por consiguiente no podemos hacer un Decreto 

que vaya en contra de eso. El congelamiento por parte de decisión del intendente no es factible”. 

 De esta manera, el municipio de Angostura no será alcanzado por el ajuste de sueldos. 

No obstante, Caruso aclaró: “Por supuesto que todas la medidas que se puedan tomar en pos de la austeridad y 

para que no haya anomalías en planta política, las adherimos”. En este punto dijo: “Puntualmente no tenemos 

parientas nombrados  acá así que ese problema. Por una cuestión de pueblo si se quiere, puede haber personas 

que trabajan en el estado y que son parientes de funcionarios, pero concretamente en el gabinete de gobierno, 

no tenemos parientes nombrados”. 

Por último destacó que en el plan de austeridad que se lleva adelante en Angostura, “ni el intendente, ni el 

viceintendente, usan autos oficiales, ni cargan nafta a nombre de la comuna”. 

   

Comentario de nuestra redacción: 

En el número 170 de “Voz Radical”, del 6/11/2016,  publicábamos en un artículo crítico, que la planta de 

Funcionarios del  Ejecutivo Municipal sumaba: 

8 Secretarios.                                                                                                                                                          

8 Subsecretarios.                                                                                                                                                     

7 Coordinadores, sin saber si son en función o cargo.                                                                                                      

10 Directores,  algunos de ellos designados como corresponde, por concurso. 
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Informábamos a nuestros lectores que la Carta Orgánica Municipal  (la Constitución de Villa La Angostura) 

autoriza la designación de 1,5 agentes por cada 100 habitantes, y que el número de 430 agentes, que es lo 

que suma la Villa excede en el 100% el texto legal. 

Informábamos también que los puestos políticos que permite la misma COM, es del 10% de los agentes, esto 

es 22. (Suponiendo que la Villa tenga a la fecha, 15.000 habitantes. 

El Ejecutivo tenía entonces 33 cargos políticos de altos sueldos, ( sobraban 11)  100% más de agentes que 

los que prevee la ley, pero cuando le preguntan a nuestro Intendente Caruso si va a adherir a las medidas de 

control de gastos que primero declara nuestro presidente Macri, y después nuestro gobernador Gutiérrez, 

dice que él no va a restringir los gastos en Personal porque la Carta Orgánico lo impide. 

También impide una cantidad de funcionarios como la que ostenta, pero de eso no se habla.  

Bueno, la oportunidad de remar junto a la nación y la provincia estuvo ahí.  

De habernos plegado, podríamos formar parte de los equipos que han interpretado los tiempos y la realidad. 

El Intendente Caruso las ignoró. Acá las calles se hacen con dinero de Nación y Provincia, los planes de 

vivienda, maltrocando nuestro patrimonio y a favor de particulares, y la obra pública con recursos genuinos 

está ausente. 

¿Y cómo no va a ser así? 

 

 

Picadita de Textos. 

Chou En Lai (político chino 1898- 1976) 

“…Incurrir en el pecado del silencio cuando se debiera protestar, hace cómplices y cobardes a los hombres. 

 (Antonio Machado. (1875-1939. Poeta y prosista español, perteneciente al movimiento literario conocido 

como generación del  98).                                                                                                                                        

“…Los que están siempre de vuelta de todo son los que nunca han ido a ninguna parte” 

(de la columna semanal del periodista Héctor Cacho Olivera, Chascomús. Cierre de nota)                           

Zaffaroni y Triaca deben correr la misma suerte.  Por caminos diferentes deben llegar a igual destino. 

Uno es un descarado que se suma a los golpistas. Debería renunciar pero es poco probable por sus mismas 

condiciones de carencia de principios. Es el Gobierno el que debe requerir su expulsión.                                     

El otro es un equivocado que no puede seguir siendo parte de un Gobierno que recibió el apoyo de la gente 

precisamente por enarbolar las banderas de la ética y la moral republicanas. 

Para no perder lo ganado y poder seguir por la senda de la reparación, es de esperar una reacción severa que 

ponga las cosas en orden. 
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(Mónica Ottino – La Nación Cultura en un artículo sobre “Corazón” de Edmundo D´Amicis – 04/09/06) 

Los tres grandes demócratas y niveladores son la muerte, el talento natural y la buena escuela pública y 

gratuita o al menos ésa fue la experiencia argentina durante décadas. 

(De Jorge Fernández Díaz en “Los muertos invisibles en la Argentina” en “La Nación”, del 12 /02/ 2018 

cita la frase de Fernando Aramburu en la presentación de su libro “Patria”, sobre el ETA y el país vasco)  

“…Matar por un ideal, es un crimen” 

Etienne de La Boétie (escritor y político fráncés 1530 – 1563).  

La servidumbre es voluntaria. El poder se impone sólo por el consentimiento de aquellos sobre los cuales es 

ejercido. De momento, quisiera tan sólo entender cómo pueden tantos hombres, tantos pueblos, tantas 

ciudades, soportar a veces a un solo tirano, que no dispone de más poder que el que se le otorga. Decídanse a 

dejar de servir y serán libres. 

 

 

 

A Macri no le interesa la política, le interesan el poder y el 

manejo de los negocios. 

 

La titular del GEN habló con Infobae y criticó duramente al Presidente, acusándolo de 

"despreciar las formas institucionales".  

Por Luis Novaresio – 28/01/18 

Aquí las definiciones principales de Margarita Stolbizer.  

 —"Macri modificó de un plumazo y por decreto casi 140 leyes". 

 —"Macri desprecia las formas institucionales". 

 —"¿Qué hubiesen dicho los radicales y la Coalición Cívica si ese mismo decreto, tal cual está, tuviera la 

firma en lugar de Macri de Cristina Fernández?" 

 —"A Macri no le interesa la política, no le gusta la política. A él le gusta el poder, el manejo de los negocios, 

todo el aspecto digamos que tiene que ver con la fantasía que rodea el poder". 

—"¿El insulto de Triaca es un error? ¿El tener un trabajador en negro en tu casa es un error? Me parece que 

hay que empezar a subir un poco la vara". 

—"Me preocupa mucho lo que pasa por estos días en la economía porque la coyuntura en este gobierno lleva 

dos años". 
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-"Fallaron tres o cuatro veces en las metas de inflación que ellos mismos fijaron, lo de fin de año fue casi un 

papelón, aprueban el presupuesto en noviembre y en diciembre una conferencia de prensa para modificar las 

metas de inflación que ellos mismos habían fijado". 

 —"Argentina es el quinto país del mundo que tiene más plata puesta en los paraísos fiscales después de las 

potencias petroleras". 

 —"Lo que yo tengo con Massa es un acuerdo político porque tenemos objetivos comunes, tenemos la misma 

forma de analizar cómo se ejerce la oposición, cómo nos paramos frente al Gobierno". 

 —"La gobernadora Vidal tiene buenas intenciones, malos resultados.  Ella logró quedarse con esta bandera 

de las luchas contra las mafias  y eso es bastante relativo, en realidad". 

 —¿Por qué es inconstitucional y es grave el mega decreto del Poder Ejecutivo? 

—Habría que analizar cuestiones de contenido del decreto, pero lo que lo hace inconstitucional es sin ninguna 

duda la inexistencia de las condiciones que la propia Constitución establece para que se pueda dictar un 

decreto de esas características. O sea, el Presidente tiene vedada totalmente la atribución de facultades 

legislativas, no puede dictar leyes, no puede modificar leyes, salvo casos de necesidad y urgencia. O sea, está 

reservado para tiempos de crisis, imposibilidad de convocar al Congreso, no las hay en este momento. Pero 

eso ya las hace inconstitucionales. Además tenemos fallos de la Corte Suprema de Justicia que han dicho que 

es una medida de uso extraordinario, en realidad. Eso respecto de lo formal, digamos, no se podría sancionar 

ningún decreto de esas características. 

Ahora, cuando uno analiza el contenido de ciento y pico de leyes, casi ciento cuarenta leyes, modificadas así 

de un plumazo. Examinando la gravedad que tiene el contenido, uno tiene dos cuestiones: por un lado 

aquellas que quitan requisitos de transparencia, por ejemplo, y eso ya es bastante malo, la modificación de la 

Ley de Contrato de Trabajo disminuyendo garantías o derechos de los trabajadores. Pero por otro lado 

también tiene otra cantidad de leyes, pesos y medidas, marcas y patentes, obras de arte, cuestiones que uno 

dice cuál es la urgencia y la necesidad de meter en un decreto en el mes de enero esto cuando además 

tampoco hay imposibilidad de convocar al Congreso, el Presidente puede tranquilamente convocar una 

extraordinaria o esperar para la mayoría de esas medidas al mes de marzo porque ninguna tiene sinceramente 

ninguna condición de urgencia. 

……………………………………………..……..[] ………………………………………………………… 

 

SERGIO MASSA Y MARGARITA STOLBIZER 

  

—¿Tu estrategia electoral con Sergio Massa sigue vigente? 

—Nosotros hicimos un acuerdo electoral para el año 2017, el 2019 tendrá sus estrategias electorales de 

acuerdo además a cómo se plantee el escenario que es más ajeno a nosotros que nosotros mismos. Lo que yo 

tengo con Massa es un acuerdo político porque tenemos objetivos comunes, tenemos la misma forma de 

analizar cómo se ejerce la oposición, cómo nos paramos frente al Gobierno. La verdad que con cada uno de 

los temas tenemos coincidencias, mantenemos las diferencias que tuvimos siempre y que nunca hemos 

disimulado. Ahora, si esto se va a traducir o no en un acuerdo electoral al 2019, veremos.  
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La "emboscada" que sorprendió a los funcionarios de la AFIP 

La Justicia, con la colaboración de la AFI, citó a los empleados a una reunión para detenerlos 

a todos juntos. Martín Kanenguiser  (04/02/18 En “La Nación”) 

El operativo para detectar a los agentes de la AFIP dedicados a vender información secreta de los 

contribuyentes tuvo su punto culminante anteayer en una "emboscada" preparada para que no pudieran 

escapar.                                                                                                                                                                   

Tras la investigación del juez federal Rodolfo Canicoba Corral y la AFI, a raíz de la denuncia del jefe de la 

AFIP, Alberto Abad, los acusados fueron convocados por el jefe de auditoría interna, Néstor Sosa, a una 

"reunión de trabajo".                                                                                                                                          

Fue al mediodía en el edificio de la AFIP frente a la Plaza de Mayo. Allí confluyeron los integrantes de esta 

presunta banda dedicada a hackear datos de los contribuyentes para venderlos a terceros, con el fin de 

extorsionar y provocar otros delitos, según fuentes que participaron de la investigación.                                                                

La intención era evitar que los acusados se escaparan o pudieran borrar sus huellas. La sorpresa para los 

acusados fue que, apenas entraron al salón, irrumpieron para detenerlos los agentes de la Gendarmería 

Nacional, que al mismo tiempo asistía a Canicoba en los allanamientos en las dos usinas encargadas de 

traficar los datos: ADS y Reporte Online. 

Una de las fuentes oficiales indicó que "Leandro Rodríguez, presidente de ADS, adhirió al último blanqueo 

por más de $55 millones, que habría obtenido a partir de la venta de información adquirida ilícitamente". 

Cuando cerca de fin de año pasado Abad y Sosa detectaron que esos datos no habían surgido  de hacker´s 

externos, sino de personal de la AFIP, dejaron que siguieran operando para descubrirlos "in fraganti". 

"Desde que salió la filtración de datos en Página 12 el año pasado, no dejaron de filtrar datos a empresas, 

personas importantes y entidades del sistema financiero. No se cuidaron para nada ni bajaron el perfil", indicó 

la fuente a LA NACION.                                                                                                                                        

Y si bien todos los acusados tienen un rango bajo, tanto Canicoba como Abad buscan detectar si hay algún 

nexo entre ellos y la gestión liderada por Ricardo Echegaray, "porque operaron desde 2010 sin que nadie 

entorpeciera sus maniobras" y porque "se allanó la dirección Sur, dirigida en el kirchnerismo por Andrés 

Vázquez, ligado a los servicios de inteligencia". 

Villa La Angostura – Traful 

 

Tal vez la caminata exigente más hermosa, más impactante, que se puede hacer en la provincia de Neuquén, 

sea la mencionada en el título. 

Una de las formas de hacerla, es salir de la base del Cerro Bayo, y caminar bordeando el Ujenco, un arroyo de 

montaña con forestación gruesa y fina circundante, sendero de exigencia con agua del mismo arroyo de 

http://www.lanacion.com.ar/autor/martin-kanenguiser-177


Villa  la  Angostura  22 de febrero de 2018                

 

9 

pureza natural  para tomar sin riesgo, y después de 5 horas aproximadas, desembocar en una cumbre redonda, 

con una piedra que luce un palo como bandera, donde se puede gritar al valle  con toda la fuerza de los 

pulmones, desde algo así como 1.600 metros de altura sobre el nivel del mar, para después, en apenas 40 

minutos más, llegar a un puesto tradicional, “La Tapera de Los Lagos”, que mostramos más abajo en una 

toma de aficionado. 

 

Generalmente allí se hace un alto para pasar la noche, previa merienda/cena, y para después abordar la carpa y 

la bolsa de dormir y pasar una noche con el cielo estrellado (cuando no hay nubes) y así llenarse del silencio y 

el rumor de otro arroyo que corre a 100 metros de La Tapera. 

 

Aclarando, desayunar unos buenos mates con lo que sobró de comida o algo previsto que hasta pueden ser 

unas medialunas clavadas en un pinche al lado del fuego, y rearmando el equipaje, largarse a recorrer los 

últimos 13 kilómetros mayormente en descenso. A poco de llegar al puente de las Cataratas, es imposible no 

mirar hacia el profundísimo cañadón del río del mismo nombre, mientras las piernas empiezan a decir basta 

de bajar, estoy cansado, no puedo más. 

Para finalmente llegar al puente del río Cataratas, donde hay un par de Campings donde la Coca, o la Sprite, 

tienen otro sabor, mucho más rico y mucho más restaurador que la que tomás en tu casa. 

 

Ahora les quiero mostrar a los lectores, el parador “La Tapera”, resto de lo que pudo haber sido una 

construcción rústica hace años, con restos de materiales tradicionales como tablas tipo “orilla”, algunos 

troncos y otros elementos de la moderna tecnología del mundo del plástico. 

 

La pequeña hazaña de hacer el recorrido donde se mezclan toda clase de emociones y desafíos, contrasta con 

la sobrevivencia de la construcción, y el tremendo olvido de las autoridades Provinciales y Nacionales. 

 

¿Sabrá el Secretario de Turismo de Neuquén, el de Traful o el de Villa La Angostura de este lugar?  

 

Por esa misma causa, es que publico esta toma, sugiriendo la construcción de un pequeño refugio de 4 x 6 que 

sirva por lo menos para guarecer al caminante que puede ser víctima de un cambio inesperado de clima, o la 

imprevisión.  
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Rústica, digo, pero digna. En la más certera 

acepción del término: Un refugio. 

 

En realidad, la provincia tiene un 

multimillonario presupuesto para asistir al 

desarrollo del Turismo desde su Secretaría 

Provincial, y las Municipalidades de Villa 

La Angostura y Traful, y podrían arreglar 

este detalle, y no  quedaríamos tan mal con 

el visitante. 

 

¿Y por qué no Parques Nacionales?  

El gasto es nada, y el dividendo es enorme. 

 

Nuestra naturaleza, nuestro paisaje, deben 

ser entregados para el goce, el disfrute,  y 

la vivencia de todos. Si no es una pieza de 

museo estéril.    

 

Y nos vamos… 

Febrero se termina, vamos a marzo y a la 

rutina de transitar otro año. 

Que sea de profunda riqueza, de 

aprendizajes, de restitución de nuestro tejido 

social, de trabajo y aprendizaje, de darnos las manos los argentinos, de encuentros y abrazos, de voluntades 

que se suman, de cicatrización de las heridas, de buena voluntad en acción, de superación y sumas, de dejar 

los enconos, y reparar lo roto, y sembrar nuevas semillas de progreso, de fraternidad sin límites, de nuestro re-

conocimiento en el otro, de igualdad de oportunidades, más allá de partidos y fracciones políticas, más allá de 

sectores o corporaciones, y de consolidación de nuestro destino común. Encontremos, por fin el denominador 

común, y allí, si, aquello de que “serás lo que debes ser…” 

 

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

 

www.vozradical.com.ar       gunardop@gmail.com  

Acá podés leer 202 números con clikar en “archivo”   Acá podés escribirnos 

http://www.vozradical.com.ar/
mailto:gunardop@gmail.com
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